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B. OTROS ANUNCIOS OFICIALES 

MINISTERIO 
DE ECONOMIA y HACIENDA 

Dirección General de Defensa 
de la Competencia 

.vota-ex/racto. a -efi'clo5 de tramite di' infwnlacÍti/l 
pública. según lo displU'J!O en el arliwlo}6 4 de la I (T 
f.f,119l~9. de D~rensa de la Competencia. ('11 IddctUfI 

con el t'xpedicl1li' 808/92 

La Dirección General de Defensa dt' la Compctc-¡~­
cía del Ministerio-de Econumia v HacÍl:nda inqrll\~ 
expediente 808192. por presunta's práctic,:l" ft.'stflcli­
vao;; de la competencia prohibidas por ta ley 16/l9H(¡. 
tI\' Dcfcma de la-ComIX'toKia, de 17 de ju!ico «d301l'­
tín Otjcia! del Estadm, dd 18). a la ,,\s(>r:3cion 
E~;pañola del Mercado de ValQrcs, a la\ pcr~(;na\ 

fisicas o juridicas integrantes "de sus órganos d\.' 
dirccciól1\ así como a cualquier per"on:1 fí<,ica u 
jurídica que haya tenido n:¡<1~'inn con ciHllquicr cft'c­
!¡va fijadón, tentativa dI,: fijación, impo!>int'n o 
recomendación de comisiolh,';, mínimas a p·.'rdhir por 
los intermediarios del mercado de va!oref). a p,¡rt¡r del 
1 de ent-'ro del año en curso, fecna en la cual dicha\ 
comisiones han dejado de estar ~lljews a reg,ularion 
administrativa. Para la Instrucción del expcctienlt' es 
importante conocer posibles experiencias concretas 
en n:lm ¡ún con estas prát'1lCas y. a tal C'Ít>t'to, ~' 
procede al trámire ck informnr:ión ptlhlica, confo! ni(' 
a 10 dispuesto en el artículo ~6, apartado 4,°, de la Lc:> 
16/1 989. de Defensa de la C'ompctl.'n"ia. l.k 17 de 
julio (<<Boletín Ofici<ll del F:stado» del 18), iti'dlandn 
a {'ua!quier persona interesada o no, para que pn'''icnl(' 
:mtl' esta Direcéión General [paseo de la Ca~k!1an,1. 
161. planta 20, 28071 Madrid, fax (,91) ~50X54ql. 
('ualquÍ("r Clase de información o cxpDnz.;¡ ct\;1nto<, 
datos. estime significativos accrt'a del asunto dl''icritO. 
durante un plazo de quince dias hábile~ a panir de la 
publicación de este a .. iso. La presente publiml'¡ón no 
supone toma ,de postura de ('sta Dirección Gcn,:ral 
!>obre los. hecho~dem,mc-íados ni sobre la responsabílí­
dad, ni 'siquiera presunta o provisional de las nwnl'io­
nadas Entidades. 

Madrid, ¡l,de febrero de 19n.-EI Dtn:dor general. 
MílmeJ Comcnge Puig.-1.149-A. 

Delegaciones 
Caja d. Depóslros 

BARCELONA 

Extrayiado el resguardo ex.pedido por esta Caja de 
Depósitos en oficinas de la AdministraCión y que fue 
conMituido segun el siguien1c detalle: 

Depósito necesario en metálico sin Interes: 

Número de Registro: 187576, Propietariu: SUCiedad 
Anónima Portuaria (SAPORr). pesew!.: LOOO,OOO. 
Fecha: 5 de julio'de 1972, 

Se previene a la persona en !:uyo poder!>C halle, qu~ 
10 presente en este Centro, ya que están tomadas las 
prc(:auciones opottunas para que el relerido depósito 
no se entregue sino a su legítimo dueño, qm'dando 
dícho resguardo sin ningun \-'alor ní efecto, tran~curri­
dos dos meses desde la publicación de este anuncio 
con arreglo a lo dispuf"stl1 en el Reglamento E-(122/R8 
y otm'l 

Barcelona, 4 de febrero de 19Q2.-La Delegada de 
Economia y Hacienda.-2A36-L 

¡bh10n\~,I'< ('xtr;lviad,) el rC<"j:Jdrdo de ,1 '¡)\'\Jlo '1¡1 

ühpl:v.lrnl"r1l0 dI' tilulos, num{'w de reg;<,lro 91/1 n:" 
cün,,!i:\ii~t¡l i'n fi'Cha 19 dc febr\','ü de 19'-¡!. por la 
Lrnpn'q iÓ;If) Eugellio Soclcdm.l '\IH'lJllm~m, l'(1r'!'Hl 

fidll/,<l P,\!;l r'! fonJ", tk prl'\T"Úll dc l:-,''-Ch:diH'<;, \l' 

an,lll(I~: ,¡I p\lblico que jlan!.l'unidos d"" nH.',,\'~ ~i:1 

!'l'danl,\Ud!l de k!c~'ros, se ph('oa e:...pnlir Jupl!cadü 
del r~::\n;n,"::1I \'í!hld (,k lo di'ip\le"to <."n d artll'ulo 2(, 
lid R,'t,iwlll':lI\l de la <. aj.l (¡l'fa:Lll (l\' 1 )q)úsito\ de 
JI) {k nO'- I~'mbrl.' de 192(1. 

Santa ( fUl de rener:ft', 20 de enero de ¡1j92,-El 
1 kkpdu de Hac~'n.:l,-L-2,149-1), 

l\UNISTERIO 
DE OBRAS PVBLICAS 

y TRANSPORTES 
ContCderaciones Hidrográficas 

:\ORTL m~ ESP,\:'\i:\ 

'\"{< '!,f,¡¡r d, 11, ¡'f\1t fOil di'jlli, u' lI!ú\ ('I) "II(:'lIl!n'~ 
¡¡¡;IIII ,,, ¡/ ,r' (hin;., r, j v:lrlaú, ,¡ft'C{;¡dill ¡¡tlr h , ,i!", 
In'i, ':1 di',' ,;¡P"'1('¡han t {u/!<I lur/IO,';'(,!I"ld) de \t/:, 

II/en '" "'!\/',i'I.;/Illdo Ile "gtla~ \!/J>crfina!n n¡ ei I ¡,' 

Fi';¡ 'id, ({'l/Ir,,! de "re[\' ,Ig!l{',~,<\" (i.' la l/U,' ,\ 
1" ",'Ii, 1,/1:(/ el '\o(!{''/ud ".\!Í/,., c,¡{I'oj,,\ f{III/lw!n'!f/· 

IU'. S"éicJad ,jm'!I/I1¡iI' 

( '¡rl ,'\L, ¡ 'l ¡la 'ie ha JlI..;'ldu P,1l c,t.l ( (!nk\i,¡,¡~ 1(,:1 
¡1¡Jnlt~¡;l;ic''-\, fl''i,)!m!tin .. cmdap,.l,': 

Pn~ll,·r.\ -!), :larM];¡ flt'l',,<"i<Lld lk C~Up:IC¡{l!l d..: 11)\ 

hin'," ~ ,1..','\\1;1<" [n,luidn ... ~'!' la rl'lali()!1 que "l' 111/') 

puhlkél ·_'ro ;'\ whlón de edl<.tn<, dd c\yII111amicl1!n de 
I)¡,i:'o\ ( \,t::ri:~,,1. ('n d .<Boktín Oficial dd bl;¡dt.)}) :. 
({Hn!<:lm ()'-i~'i<ll dt'; Prin:'lpadn dc -',>Iuna,»), d('­
fl'rha 1.1 t1. élgu<'hJ y 11 de octuhlT de 1 t¡\) 1. .. e"redi· 
\anll'nk, ~ ~'n diano <.l.a V07 ~k A~¡llri;)s), de 5 de 
julip .Id mi"mo ano. afectad m por L\~ obras Ji? 
dm<,lru\uúl' dd aprow'ch<.tmii?nto hidrud6.:trico dd 
~alt\) de «] a\ '\gul'raw. en d no I"rubiJ, en dIe! minu 
munlupJl d~' ()uiró<¡ (.\sturias), del qUl' ~'s titular la 
SOe'1l'lbJ ((\lllllCl'ntrales Hlllrod(ctric<ls. Sociedad 
-\n{lnlma,·, 

Sl'gundo.-Rertdi;:ar la su(X"rlil'ie dt; la fim'a 
núnwro I denominada «El Lkróm •. propÍl'uad úe 
UllJl ,\nlo¡;IO HigauH Suán.'" que pa"<I a "cr de 2582 
metrm cuadrados y en la finca numero 3, tambil~n 
dt'nol1llllada (El Lkró!l)). propiedad de don Senen } 
don [nedino Arias Tunon, se tendrá en {'uenta a 
efeclo\ valnali\"m qm' su c\asificacíón es: Prado cun 
l'stcrlo!no y supt'rficie aí\:ctada I,OiO tnl'1ro'i- l'uadra· 
dll" En la" r,"ft'ridas fincas, en la f..l'K de justiprecio, 
deher;in ('\)!1~¡d('rarsc las dem<Ís cuestiones suscitadas 
)- qu\' h"n ,,¡do ron~ideradas por la b('oefiriaría en 
t'Sl'rito tk fech .. 19 de noviemhre (k 1991 

TCrLl'n' ,1 )i<,poo('f, en cumphmicoto de lo que 
uetrrmin.'n le" articulo" 20 y 21 de la Ley d,' E,-pro· 
p¡al,;\',n I'ollo<,.a y 19 )- 20 de su Reglamento, i,1 
pubhcanon en el «lble\1n ()ficial dd E<;tado». «Buk­
tin ()final del Principado de As-turia9). en d diario 
<~La VOl ek \simias» de OvieJo \' ('11 d tahlón dt' 
31lUnCIOS o(íliaks dd Ayuntamit:nto de Quírús )­
no!liicar ¡1\1.Í!vidualmcnk' a toda!. las personas in!en:'· 
sad;l" (ll d !:'JxdirnK, t'xpn:"<lodü ~ dc\nibil'lld" l'] 
bien \l p,n\¡' dd mismo que c<, pH.·t'l~O Ocup;n } 
()fr~",'l'1 In,- I..,'C\1I'<,O\ prun'd.:nt;:s" 

(h 1,:tI,. ,i 1 Ú..: enero dl' ! -':;'.)2, -L! Se~ r(\ano f,enc;;l!, 
\. 'ar!u'- r..l,lI'cno F<:rn¡indo -2 356-1), 

D~marcaciolles de Carreteras 
( 'SI!L LA \ L[OS OCCIU['< r,\[ 

11," ""I/,'<""'! {'j,,I'fIUI r it'\l./tllo1!NU"I/" di' j, ,'uí::\ 
¡i fu i', :1,"'iU.;" d(' ¡nI ¡,/"/;,,,, ,.,', h, '\ 

,,1, 1,,' n'J' 10,\ (¡!'ru> del pfn)"<,c f " .,1".1-.1 di' f,1 
~{, -": la ('<.',(¡21, {'II "¡Ii;WU'i.l'I, (''\, ,',.1 11 .1,' 

,: .)','\,1.11,; p:;n!n kil,'l/'Iftr;co J77,'1 ]'1,' 1(' 

",1' ;,,1;1<1." r:"5,f.F-~.:J(I()!' Térm.'n.' f'!"I."',<I',I/ 

r'¡I!omudill (Le/inl 

("Jn /l:cha 1 J tic mayo de 194 J, la Dí(lCi,lli 

(; ,,<,1',,: ,k Ci.lrrett'ra<:, ordenú, a l'\la [)en-Ufí-':,lI.'i,.jl de 
( ,¡¡,,:!I:r:!!>, ínn)ar d expediente de CXp!'Opl,1(,dll de 
1"" L'rh'IHh nco:~rio~ para la C'jC¡':UCi:lll d~ [a" ,)br¡:¡\ 
de! pIll),('no ant(:s exprc~lldo, que había sid,) ,lpro­
l,ado ,'ji l;¡ misma fecha, aprobación que Hc,a Hl:p!¡cí­
\;,,, 1.1\ J~'l i;¡raciOl¡('\ de lltilidad publi.-:a y p."l'~ s~d;¡d 
dl' ,1UII':luon 

1 \wndo inclUido este proyecto en ,,;! j'l.in "H'Il"ral 
tk C¡¡¡lckTa\ !9~ .. VI991, le es de ap!lea< "lll e: 
;¡ril(¡¡!r.1 -t" del ({(,'al Decreto-ley 3, I %~. lk 3 eL ¡ul1i,.) 
(dk\C:'n (¡final del Estade»} dd 4). qli": ded,lr"ih:1 b 
lt[!Tnlr ,k'dpaU\ln d .... los biene" .ll~d;l(k~~ ti: ~'\pr(\­
r;,,('ún j'¡f.w\a. corno l'on~en!l'nci,1 tk 1:,(, t:t'r;!\ 
\,;):np,'l'ndit!;¡\ l']} el citad'.) Plan, 

¡;,: '1h .. ;1l.:l"el<! ~',,¡.; ,kt;t1ura,..:n (';1:1( ,,'rn¡t!aJ C'''l 

1" ,'''!,Ihk(',do en d articulo 52 de la '.-i)',_'llf" Le:. lk 
¡ ,!,~\,p-;K'¡!f1 h\r/íl"<I que regula el rH'dl~'d;ll1irn,u ~k 
llr!,\'!',"~~, ha r..:<;ul'lto ut,-,r para que a,,¡..,1;m ¡1 1 !n;j;l1<l­

~F'<.'¡l1n ,k Id\ :td~l\ pre\-ia~ a los pnlpi",t;¡ri,), que 

lí.' "In en la" n:!¡¡l'l,-'lh',> (l'"\pueqa~ en 1"" 'al-; "nrs ¡k 
;IP' :)',i"., de! \)unL.lmkll!\) d..: ViiL!¡;':jJ'<",' '~b 

~,),j d,' ( ,Jj ¡({en" d.: León, ) ¡:Ji vi th: .. 'la 
!}c ';l,~I, ," ','11 j é;Ul' :!Pilfl'Ct' puhi!c' tU') l ; d "B,)\'I,¡n 
{l; ,',,¡In tk la proyinciai. en el --':,',:IlUI!l:""",I' J~' 

\.: ,'111 ,:1,\11. en los dias y hora". que a (,';-:I¡:1l;;,k'I\'!l 

w ,1:..!;,':IIL a f¡1[ de tra'ibdar~l> al prup" ',T, :n')' 

¡ llh;;) j"H1:~Tm 1 a ¡.,; Dw ! h de marlU lk : '}'I2. d" 
d,' tr',iI1Li,J "nce treinta hOlas. 

¡ ¡;lL.:\ ;HlllllTO<, ;j:l. 16: Día !(-. de !11':¡riO J.: ¡I,n.:>, 
,k, ('1",\,,' !Il'inta;¡ doce treinta h(lr¡¡~, 

t ¡~h',)S nti1l1l'mS : 7 a 23: Día 16 J,,' r¡;,:f;l1 d,. : en2. 
d~' dill:C [r,:in1a J tr('c<: trcinta horas, 

Fin.'as núm<.'fOS 2"; a ~1: Día IR dt' m¡¡rl\) l.!<. llf92, 
, dio t¡-('mta a O¡lC,' I[('inta hom<,.. 

l'-illta~ ¡¡umero<, 3.:' J ~9; Dia IR de mar/o de !lf'}2 
,:,' !in,',' 11,'lnta a d;¡Cl' lrl'Ínta hora .. , 

11ma" numcro~ -lf) a 46: Dia 18 de mar/o de 1<)92, 
d,' dOl~' lrl'inta a trece treinta hora\, 

1 ¡nLh lllllm:ro<, ,P a 53, Día ::!J (k marm de !942, 
d(' dio treinta a onn' trl'Ínta hora", 

F¡¡;,:¡¡<, ¡1únwfo,> 54 a (í 1, Dia 23 dl' mar/o de 1 (JQ2, 
de- Pfl{'(' l!'l'inta ,1 doc(' trdnta horas, 

rinca<, números 112 al final: Día :n {k n),j!/0 de 
! !)q2 de don' treinta a ¡reCe treinta horas 

,\ di('hn acto comparecerán bien Pl'~ sonahwn!e o 
¡-('pr,,'\~'lltados por persona debídamt~1l1l' 'illlor17élda, 
tki'i¡'l',li) aportar lo,> dOn¡ml'nlo.-., a('rcditatÍ\ ,1' ,k '>u 
¡H¡:!,JfiJad. pudiendo ir ,l('Omp¡1l1ad"" <,i J\l lo 
l'nun. J\' un P.:nto y NotariQ, con ga~to", a ~u ~'"s1a, 
! 'i' 1,1 dio les "era notificado indi\ idu;¡lmt:nle, 
m,',I'dllk (l'dula. 

[)" l( 'nj(xmidad cnn lo dispu('st(1l~n .:i ar::~'ulu 56.2 
dd Reg!anll'nto di." f::,propiaC'Íón For/{ha. h;~ Intt'fC­
~;jd'J" ... ~: como las perSOIlJ" ljUC sin'do Ll;;!alT" de 
(k r,' 'hu\ I\'al",> () ¡nk':I:'~t'<; econol11i~',l<, hl,h'L'~c'n 
pOI!I,!O ()milil~t' ,~o 1:1" ¡('\a~'ion('s inJIC:I(!as. Pddr:ín 
l;x',~,d,tr, ,¡nte eq,l ¡km:Jl(,.kiún d,' {:Jrr('tl'ra~; «ne-
111.1;1 ,k Jr:"l' !. lIi., ,\rrc~~', numno 1 1: ,\ S .\f., 4.'1 
pi:,n¡,L ,'¡'"7[<'1 Valladolid),), ank !a Unii.tld de ~ ':)r1'C­
ICl ,\ d~' L'on {Ordono 11. 'numero 271, aki!Juone ... a 
!,.\ 11 ":n.;' 1'1,'1'1<::\ lk "Uh\anffr los pc\inh'c eff'.1rcs 
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qUl' rd<Jic\~n figurar en los mi~mos, y hasta el 
llwnh'r)h> dd levantamiento de las actas pn':',:¡a .. 

VaHadoiid, 13 d~ febrero de 1992.-Ei kfe tk !¡¡ 
Dcmanaciún, Antonio Jel Moral SánchcI --2.706-L 

MADRID 
'\'pmoado técnicamente por la Direcóón (Jcncral 

de ('an c:!~ras, por Resolución de 29 dI' cnero de 149:::'. 
el (',>ludio informativo y corrección di.' error d(' 17 Jl' 
j('brero de 1992, clave EI~I-M419 «Autovía del Norte. 
Carre!era N·} de Madrid a lrún, puntos kilumctril'o~ 
4{J.O al 46,5, variante de El Molar, Madrid», en .. '¡rlud 
de dICha Rcsolucíón. y de conformidad con lo di<;­
pUC"lO en los artículos 6 y 10 de la vigente Ley dí:.' 
Camitrus.. Ley 25/1988, de 29 de julio (\~Bolctin 
Oficia] dd Estado» número 182, dd JO). :.' los 
artl'cu)¡)S 35, 36 y 37 del vigente Reglami'"oto de 
Cafrc\~·ril". aprobado por el Real Decreto !Onfl917. 
de;) de r¡'brero (<<Botetin Oficial del Estado» ¡H.im~:ru 
¡ 17. d~ 17 de mayo), se somete a informacio[\ pública 
por ,111 pen'rydo de treinta días hábiles, contarlo, ¡¡ 

panir de I:l fecha de publicación del presente anuncio 
en el (Boktín Oficial del Estado», piULO duraníl' e! 
cual podrá ser examinado por las persona .. qUI! lo 
de'icen_ quienes podran formular observacione~ que 
deber,m ,!e~r sobre las circunstancias que Justifi­
quen la Jcdaración de interés general de la carretera 
y !>ohrc la concepción global de su trazado. 

[ntre los documentos que se someten a c\.amen 
figura copia de la aprobaCIón tecnica del estudIO 
¡nh'lTMhvo y corre\.'óóll de error de la mism .. 

! a \nforma\.'¡ón publica lo es también a credo~ 
rnt't1w;:¡mblenla!c .. indicados en el procedimlcnto d.:­
evaluación de impacto ambiental regulado en el Real 
Decreto UQ2/1Y86 y su Reg!amento. 

~,~ !1;~C-(, conSlar expresamente qm' loda !a ¡lulüv1a 
!cndr:¡ limitaCión 10tal de ac-ceses a las proPledadc''>­
l'o!indnnte~' 

E,¡ e!.wdio inrormativo estará ex.puesto al pubiiw 
en día\. 'Y horas hábIles de oiicina, en 10\ locak~ de la 
D,'lTIMCaCHm de Carreteras del Estado en Madrid 
(ca!!e JO'iCta ValcarceJ, número 11), y en los Ayunta­
mientos de El Molar, t:t Vellón y Pedrezuela 

Mildnd, 20 de febrero de 1992,-EI lngt'"nlcro JC'fe. 
Rnhnlo Alberola Garcia.-l.152·A, 

UNIYERSIDADES 
POLlTE,NICA DE MADRIO 

Escuela Universitaria de Ingeniería Tét:nica l\gril.·ola 
de Villava (Navarra) 

rk conformidad con la Orden de 8 de julio de ! 1J88 
tcxpeJlcnte para la nueva obtención de título ;,''(lra­

viado o deteriorado), ~ pone en general .canon­
miente, que don Miguel Jíménez Arrabal, ha ·extra· 
viado su título de Perito Agricola, que le fue expedidu 
con fL'l.'ha 21 de julÍ'o de 1959 (folío 140, núme­
ro 86) -2,109-D. 

Escuela Universitaria de Ingeniería Tt.>Cnica 
Industrial 

Habiendo extraviado don Gerardo de Migue! Mar­
tín .. u titulo de Ingeniero Técnico Industrial, y en 
cumplimiento de la Orden de 9 de septiembre de 
1974, se abre un plazo de treinta días hábiles, pasados 
los cuales si no hubiera reclamación. se procederá a 
extender uno nuevo. 

Madrid, 26 de febrero de 1 992.-EI Secretano, 
Toma'i Luis Eritedaque Jiménez,-2.138-D. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DEL PAIS VASCO 

Departamento de Industria y Energía 
Dirección de Administración Industrial 

Rl'S(;iuáón por la que se htuv público el olorgl.1/1lienlo 
del permiso de investigación ,(Ur¡'csQ>!, número.1 114/;, 

que se cita, de la provincia de Aial'a 
Con fecha 8 de octubre de 1991, por esta Dinx:uon 

de AdministracIón Industrial. ha sido otorgado el 
permiso de investigadón: 

Viernes 6 marzo 1992 

1'\¡omhre: {(Urhasa». l'\limenr 1,949. Mmeral: R('cur­
~Lh 11I!!\l'rUS de la Sección .d. '¡-~, Sup.:rfide: ISI 
cll;¡dricu1as !ll1 nt'r<I<';. Termino~ :nunkipak'i: 
~L" ... lU_ "<lIle de .-\!ana. \~parreni! San 7vlll!an y 
Sai\;ttit'rra. 

lo que se hace publico de (:onlormidad con lo 
div)ucsto en el artículo ;8.2 d(' la Lev de Minas, de 
.Ji (1,: Wlt(¡ de 1973, así como 1.'1 articulo 101 de! 
Rq',l,Hllenlo (icneral par .. el Reg:imen de !<J Minería, 
(k ~) de agosto de 1978. 

\-¡[(ll'IJ-(iasteiz, 8 de octubp..? dL· 1991.-la Dir('{:· 
~\)I.L Mar;a Lui~ Fuentes Alfúnso-! 115-\. 

Re\u!uóón por 111 que 'lf' haa puhli('(/ el O/ufgul1uenlo 
de.! ¡!CrllIl"O di' in\'('_\flgaClI,i¡¡ 'd.egu[!,Jwu, número 
i. t),'14, ij/i(' 'i(' ota, de fa pl'Orináu de .1:'(11'0 l' (iuipuz-

t·oa 

('(\n techa, 16 de octubre de ¡'NI. por i:Sta Dirt'c­
eón {I<: Administración lndu!otnaL ha '>1,jO otorgado 
d lwrmiso dc investigación: 

Sombn'; ~<J .. egutianm¡. Núrn;,'fo: L<¡54. Mineral: 
!{ú'urSt)" d" la Sffcion «O~-. Supcrtinl': l:n ~:L!adri­
{ulelS mineras. Términos munidpalc!>: Arrázua 
IJbalfllndia, Elburgo, lbalTd de Aramayona y Legu­
(;;\no. tk --\.I'1\U, y Snhnas d<~ LClllI, L'n (lwpuzcoa 

¡ ,u que se hace público de nmlunmd.a¡J con lo 
thPlil'<'1ú m el articulo 78.2 de ia u.'y de MJIlas. de 
2( de julio de 1973, asi como el artiCulo !(jI del 
Regl.!mento (ie-neral para el R<5gime-ll de la Mmena, 
de :2 ~ de agosto de 1978. 

VilOria·(iastt.'iz, 16 ,k octubre de ¡99~ -La Din'{'­
!(JLI. t'..1aría LtIl~i! Fuentes Alfoll~O.-) 12: t\ 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE GALlClA 

Consejería de Ordenación 
del Territorio y Obras Públicas 

Dirección General de I'runsportcs 

Re (tU,"IO!l Pi)/" lu que le hael' púhlil él el ,(/¡¡¡hil"_ dI' 
. Ii!Ludwl dI' li.!.', nJ.'/c('síolll'S de wr;¡, 10 púb/uo 

¡ i '-gil/u,' p, '/ ',lú¡ICI¡[C de ¡Ha jtlJ/('rc:J, cit' !¡ JI,'_'p"rle de 
·1 ,/_I/tFiJ.\ por nn,e/!'N ,,¡'·:'52:X(;-V3f¡ d, ()~'{;)SC Ü 

¡'('¡';_\rj )' !,,]f¡37:X(j·27(¡ dI' ()rCil.lc a (,¡..-I'Jí, nm 
/¡¡jlldas. Jlr"rUU:/a de O(CII,I") 

, 
I I Lo;, herederos de don Manuel Gúm(,I tiómez. 
I tiudar fallecido de las concesiones de sen'ido publico 
¡ regular pl.'rmancnte de uso general de transporte de 
i viajeros por carretera <N-552:XG-036 de Orcnse a 
'1 Pero~a y Y·2637~XG-276 de Ore-nsc a nuera!, con 

hljudaw constituyeron una SoCiedad de r.<.:spon~bill. 
dad limitada. denominada «Autos Gómcz, Sociedad 

i Limitada)). dedicada al transporte de viaJt'füs v m~r­
'1 (annas por carretera, aportando a su neto patnmomal 

las concesiones de transporte publico de viajerm. 
I mencionadas. 

Esla Dirección General, con fecha 13 dI' febrero del 

1

I ailo actual, autorizó dicho cambio d~' tItularidad. 
, qUNbndo subrogado el concesionario en lo~ derechos 

1

, y ohligaciones frente a la AdminislraClÓn. del anterior 
¡ítular de la concesión, 

I 
Lo qUl: se hace publico, en cumplimiento de lo 

I!. 

~hspL!t'sto en el articulo 46 de la Le)' de Prü('t.'(hmiento 
-\dmlnislrativo, 

Santiago de Compo!.tda, 14 de- febrero de 1991.-EI 
Din;Llor gL'neral, Mtmuel AbcJedo LOpCI.-·2, ¡ 36~D. 

, , 
i 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS 

Consejería de Industria, Turismo 
y Empleo 

Diret.'ción Regional de [ndu~tria 

Dc acuerdo con !o di!.pueslo en el artKuio 9Y del 
U~ e' rto 26! 7{ J 966, de 20 de rn:tuhre ;' en el :~rticulo 

, 

I 
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! U dd Reglamento de la Ley 10/1966, de' 1 X de maflO. 
aprohado por f){'Lrcto 21)r9/1966, de 20 de oduhn:, v' 
wnccde Ul1 plazo d(' {rdnta días hábik!., contados" 
partir del dia SIguiente de la publicación de t'~k 

:munóo, p¡lra la pre-!ocmadón de redan~¡!Cionl'S el! 
c!.ta Con'iell'ría, sobre la !oiguit'ntc !>lllidmd de sutori· 
7acion admim<.tratlva y aprohación de proye(\(>. a~' 
\'omo la declaraCIón, en concn'¡'), d~' <'\1 HulidaJ 
pública 

Expediente: 7S284¡ A 1'-4926. 
Sohcitante: «f-1¡drocléctrica del Cantáhrico, SOGt'· 

dad Anónimil}) 
ln!otalación: Centro de transformación tipo poste 

denominudo «tllc-Dueilu'Y), de 250 KVA, a :!:!jfl,3X 
KV, ~()bre apo.'o metálico. 

linea aérea de limentadóll a 20 K V, de una 
longitud d,' ! S5 metros, cunductor LA-JO, ) arO~()~ 

mdáliws, qu~' piirl.l' de La actual de ,'¡¡ladema:­
Lamuno, 20 K V, Y finaliza en el u,'ntro de tran!ofor­
manon que ~ proyecta. 

Emp!aanm'nto: Las Duenas-('lldí!lero, término 
lllUlÚi.ipal de Cudillero. 

Objl,'lO: Sunllnistm de energia t.'lL~~fl(a a 1::1 lOna 
Pre<'llpUl'!>tn: 1, S:~3.090 pesetas. 

Ovicdo. 17 de febrero de 1992.-FI {onse:­
j;.'ro.-2.108-D. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE LA REGION DE MURCIA 

1,1 ~~r:::~~:':':.~:~~~::=a~;'~:l:;í~~ 
Energía y Minas 

I lnl/llno whr(' del'!araCloll de "gua de l1JilnaJillü! 

('I1!'t/I'odú dcllllf-lnanflal (IFt/t'n/t> dt' la IIlgU(,r!<'Il'.' en 

I 
ICI'Ill!!1(¡ mumójJal di' Jf¡da 

La Direl,:cíón Gt'l1craJ de lndu~tria, Tecnologicl 
Ent'rgia y Minas, h:lCC !.abt:r que ~''ilii tramitando ~¡¡ 
i.k''C'ial¡\Cíón de agua de manantial m\'a&:ida, de la~ 
aguas dd manantial de !a «Fucn¡~' de la Higut'rie,:l", 
l'!l ia finca ~(Pedm Chícü)}, en Sierra E~puña. ¡¿rml11D 
lJIunitipal de Mula. con un 1,:auJal de 3,66 Iitrl,l~ po:­
...:-gundu, promovido por !.u propietario don JO<;t· 

Aliaga Merino, con domÍl:ilio en pb1.a de b 
Fuente> 6, La \Iben.:a de las Torre\, Murcia, lo que s:.; 
hace publíco S\.'gún el articulo 39.2 del Reglamente< 
General para el Régimen de la Minería para que en d 
plaLO de un mes desde s.u publicación, ('uanto') tengan 
interés en el asunto puedan examinar el expediente )­
adUlean lo que estimen pro\.'cdentc. 

MurCia, 3 de febrero de 1992.-EI Dlfectm' genera, 
de Industría, Tecnología, Energia y Mlllas. Juan 
Amonio Aroca Belm\:Jo,-2.366~D, 

COMUNIDAD AUTONOMA 
VALENCIANA 

Consejería de Obras Públicas, 
Urbanismo y Transportes 

In./imnadón pública de! expedIente de eXI"opiaciofi 
fór::osa If/('oado con motivo de las (lhras de eme/;f(CnC/ll 

Clave. [)·Y·922, Estabilizadón de laderas en las 
carrctera .. C-234, Y-621 y V-622. Términos munidpa­
(es de Calles y Chelva. 

Por resolución del Consejero de Obras PubIICa\._ 
Urbanismo y Transportes de 20 de dICiembre de: 
19H9, t'n \! irtud dt' lo establecido en el artículo 27 de 
la uy de Contratos del Estado y artículo 91 de su 
Re-glilllh.'nto, !oe dcdararon de urgencia las l'iladas 
obras, dánQoSt' ..:ucnta al Consejo de la Gencmlidad 
Vaknnani! ~'p. s('~iim cC'lehrada el dia 22 de diClemb:-e 
de 19H9. 

Por el Dmnor gt'ncral de Obras PúbliúlS, con íechJ 
.) de anri! d,: 1<;9!, se a-plObó en l!v, tcrminm 
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señalados en el artículo 34 del Reglamento General de 
Carreteras el Estudio Técnico Económico para la 
estabilización de laderas en las carreteras C-234, 
Y·621 y y,ó22. 

En consecuencia se somete a información pública la 
relación de bienes y d('rcchos afectados, a los solos 
efectos de subsanar posibles errores que se hayan 
padecido al relacionar los bienes y derechos afectados 
por la urgente ocupación (artículo 56 del Reglamento 
de Expropiación Forzosa). 

Valencia, 21 de febrero de 1992.-El Consejero, 
Eugenio Burriel de Orucla. 

Listado afectados por la obra: «Estabilización de 
laderas en las cafreleras C-234, V·62/ y 1'-622 de los 
1<'1"/1111105 municipales de Cheha y Ca//t's (Valencia). 

Clal'e proyecto: D· V-922 

Nümero de orden: 1. Polígono: 4. Parcela: 118. 
Término municipal: Calles. Propietario: Don Ricardo 

'García Martínez. Dirección: Avenida del Este. 
numero 12. Superficie total: 1.845 metros cuadrados. 
Superficie a e~propiar: 220,36 metros cuadrados. 
Naturaleza.)' bien: Olivo·secano. 

Número de orden: 2. Polígono: 4. Parcl'la: 140 B. 
Término municipal: Calles. Propietario: Doña Encar­
nación Solaz Martinez. Dirección: Calle Ventura 
Esteban, número 5. Superficie total: 680 metros 
cuadrados. Supirfide a expropiar: 452,76 metros 
cuadrados. Naturaleza y bien:· Almendros. 

Número de orden: 3. Polígono: 4. Parcela: lJ9. 
Termino municipal: Calles. Propietario: Don Fran­
cíS('o García Martínez. Dirección: Calle Ventura Este­
ban, número l. Superficie a expropiar: 795,31 metros 
cuadrados. Naturaleza y bien: Oliva.secano. 

Número de orden: 4.,PoHgono: 4. Termino munici­
pal: Calles. Propietario: Ayuntamiento dc Calles. 
Dirección: Plaza del Mesón. número l. Superficie a 
expropiar: 645;84 metros cuadrados. Naturaleza y 
bien: Inproducttvo. 

Número de orden: 5. Polígono: 27. Parcela: 820 e 
Término municipal: Chelva. Propietario: Don José 
Roger Balavasquet. Dirección: Calle Jose Manteca. 
numcro 2. Superficie totIll: 748 metros cuadrados. 
Superficie a expropiar: 58,62 metros cuadrados. Natu­
rakza y bien: Oliva.secano. 

Numero de orden: 6. Polígono: 4. Término munici­
pal: Calles. Propietario: Ayuntamiento de Calles. 
Dirección: Pl~ del Mesón. numero L Superficie a 
l'xpropiar: 633~98 metros cuadrados. Naturaleza y 
bien: Improductivo. 

Numero de orden: 7. Polígono: 4. Término munici­
pal: Calles. Propie~rio: .ocsconocido, Dirección: Des­
conocida. SuperfiCie a expropiar: 545.46 metros cua­
drados. Naturalela y bien: Almendros. 

Número de orden: 8, PoUgono: 4. Parcela: 140 A. 
Término municipal: Calles. Propietario: Doña Eneal'­
nadón Solaz Manínez. Dirección: Calle Ventura 
Esteban, número 5. Superficie total: 1.750 metros 
cuadrados. Spperficie a expropiar: 732,61 metros 
cuadrados. Naturaleza y bien: Oliv().-secano. 

Número de orden: 9. Polígono: 4. Parceia. 127. 
Termino munkipal: Calles. Propietario: Don Car­
mela Garcra García. Dirección: Calle" Petrosa, 
número 25, Superficie tolál: 1.945 metros cuadrados. 
Superficie a expropiar: 330,07 metros cuadrados. 
Naturaleza y bien: Olivo-secano. 

Número de .orden: 10. Polígono.: 27. Parcela: 565. 
Término municipal: Chelva, Propietario: Ayunta­
miento de Chelva. Dir~cción: Plaza Mayor, número l. 
Superfic-ie total: 292.002 metros cuadrados. Superficie 
a expropiar: 2.844,31 metros cuadrados. NaturalcI.a )' 
bien: Pasto-improductivo. 

Numcro de orden: 1 L Polígono: 27. Parcela: 886. 
Término municipal: Chelva (Los lI~nos). Propietaria: 
Dona Francisca Corin Vázquez. Dirección: Calle 
Bcnecacira. número 91. Superficie total: J.742 metro,> 
cuadrados. Superficie a expropiar: 480,2"5 metros 
cuadrados, Naturaleza y bien: Almendros. 

Número de orden: 12. Pol1g"ono: 31. Parcela: 6]0. 
Termino municipal: Chelva (L.os Llanos). Propieta­
rio: Don José Martínez Zaballos. Dirección: CaUe 
OHra. numero 36. Superficie total: 747 metros cuadra­
dos. Superlicie a ex.propiar: 392,65" metros cuadrddos. 
Naturaleza y hien: Olivo-secano. 

Viernes 6 marzo 1992 

Número de orden: n. Polígono: 31. Parcela: 6JL 
Término municipal: Chelva (Los Uanos). Propieta­
rio. Don Ramón Martinez Mallea. Dirección: Calle 
Con~titu('ión. numero 14. Superficie total: 5.538 
metro .. (·uadrados. Superficie a expropiar: 980,04 
metros cuadrauos. Naturaleza y bien: Almendros. 

Número de orden: 14. Poligono: 31. Parcela: 632 a. 
Término municipal: Chelva (los Llanos). Propieta­
no: Don Vicente Garlón LópeL f)lrección: Calle 
Caballeros, numero 47. Superficie total: 1.496 metros 
cuadrados, Supertkie a expropiar: 448.33 melros 
cuadradoS, Naturaleza y bien: Almendros. 

Número de orden: 15, Poligono: 31. Parcela: 632 b. 
Término municipal: Chelva (Los Llanos). Propieta­
rio: Don Vicente. Garzón lópez. Dirección: Calle 
C'ahalkros. núm('ro 47. Superficie total: 2.095 metros 
cuadrados. Supcrticie a expropiar: 504.56 metros 
cuadrados. Naturaleza y bien: Olivo-secano. 

Número de orden: 16. PoHgono: 31. Parcela: 633. 
Término municipal: Chelva (Los Uanos). Propieta­
no: De'iconocido. Dirección: Desconocida. Superficie 
lota1: 2.244 metros cuadrados. Superficie a expropiar: 
459.70 metros cuadrados. Naturaleza y bien: Deseo .. 
nocido. 

Número de orden: 17. Poligono: 27. Parcela: 747. 
Término municipal: Chelva (Los Llanos). Propieta­
no: Desconocido. Dirl'CCión: Desconocida. Superficie 
a expropiar: 80 metros cuadrados. Naturaleza y bien: 
Dcsconocído. 

Núml'fO de orden: 18. Polígono: 27. Parcela: 748. 
Término municipal: Chelva (l.os Llanos). Propieta­
rio: f){'~conocido, Dirección: Desconocida. Superficie 
a expropiar: 78 metros cuadrados. Naturaleza y bien: 
De~cono("ido. 

Pago de la fa.le preria a la ofujludón p,//" la expropl[J· 
ción /ócosa dc la ohm 

41-V·7JO. Acondicionamiento de la C-J.Jl6 entre 
los puntos kilomctricos 19.1 y 36,0. Bocairent·Ontin­
~en1. Terminos municipales de Bocairent. Ontinyent 
y Alfafara. 

Lugar. Ayuntamiento de BOt:airenL 

Día: 6 de abril de 1992. Hora: De diez treinta a 
dieciocho. 

Dia: 7 de abnl dl' 1992. Hora: De nueve a diecio· 
cho. 

Día: 8 de ahril de 1 99:!. Hora: De nue\e a diecio­
dlO, 

Día: ';} de abril de 1942. Hora: De nueve u. dieciu­
dw. 

Día: 1.""1 dl' ~Ihri! de 1992. Hora: De diez tremla a 
dicritl"ho. 

Día: 14 de abril de 1992. Hora: De nueve a 
diecioch,) 

Día: 15 de abrí! de 1992. Hora: De nueve a doce. 

Lugar: Ayuntamiento de Ontinyent. 

lJia: 21 de abril de 1992, Hora: Dc diez treinta a 
Jieutlc!w. 

Día: 22 de·abnl de 1992. Hora: De nueve a 
dll"L'iQl'ho. 

f)ia~ 23 de abril de 1992. Hora: De llueV(' a diez. 

Lugar: Ayuntamiento de AlfaHlra. 

Oía: 2J de abril de 1992. Hora: Oe once treinta a 
dOCt·. 

Los interesados deberán asistir. pro\ i"to<; de su 
doeulllL'nlo naC'ional de identídad \" acredit<1r la titula­
ndad ,,¡ no lo han hecho en otrá laS\.' del procedí­
mknto y ,,¡ optaran por ser representados por otras 
lX'rsonas, éstas deberán acreditar su represcntación en 
la forma e<;tablecida en el artfculo 24 de la vigente Ley 
dc Procedimiento '\dministralivo 

Se "ignifica que el presente anuncio !;(' publica 
igualmente <1 los efeclos establecidos en d artícu­
lo 803 de la vigente Ley de Procedimiento Adminis­
tmlivo para los interesados qUI' figuran como deseo­
IIp("Idos ;) con domicilio ignorado. 

Vakn('l<i. 21 de fehrero de PN1.-EI Consejero. 
Eugcnio Sume! de Oructa.-2.675-E. 

COMUNIDAD FORAL 
DE NAVARRA 

7811 

Departamento de Presidencia 

Secretaría General 

.·l,;,ar;::au(;n administrativa de instalaCión cléctrim r 
dec"!ul"i.1( uín en WIU.TCto. de su utilidad púhlica. E\jJ(,' 

diente número 5.26/ A.T.-JAAj\"z 

.\ ¡O~ dectos· prevenidos en el artículo 9.° de! 
Ixcrt'\(l 1617/1966 y articulo 10 del Decreto 
26J9;1966. ambos de 20 de octubre. se somete a 
Inlomución pública la petición de «Elcctra Valdi­
Jarrn:. Sociedad Anónima», y declaración en concreto 
de su utilidad pública de la instalación ekctrica de 
alta tensión, cuyas características principales se sena­
lan a cnntmuación: 

a) Peticionario: «Electra Valdizarbe, Sociedad 
AnóninHH). 

b) lugar donde se va a establecer la instalación' 
Términos municipales de Echauri y Olla. 

e) Finalídad de la instalación: Mejora d(' la 
infraestructura y garantía de servicio de los abonados. 

d) Características principales: Derivación aérea 
66 KV de! apoyo número 68 de la linea de Fensa 
«Orcov<'tl-Cordovilla (», en término de Araluri, 
munje'ipio de Olza, de 5.480 metros. lA-llO. hormi­
gón y metálicos con final de subestación de Echauri. 
término munidpal de Echauri. 

e) Procedencia de materiales: Nacional. 
f) Presupuesto: 31.401.809 pesetas. 

Lo 'lec Sí' hac(' público para que pueda ser exami­
nado d provecto de la instalación en el Departamento 
(k Indu"tna. Comercio y Turismo del Gobierno de 
Navarra. sita en calle Erletokieta. 2, y formularsc. al 
mi~mo tiempo. las reclamaciones por duplicado. que 
~l' es!¡fIl<:n oportunas, en e! p!al.o de treinta días. 
e(l11!ddo~ ,1 partir de! siguiente al de la publicación de 
t'.~¡t.' anunCio. 

Pamplona. 11 de febrero de 1992.-El Director de! 
SCn"ICio. JOSi..' Antonio Ayesa Usabiaga.-2.367·D. 

ADMINISTRACION LOCAL 

Ayuntamientos 
ALCORCON 

Por al'undo del Pleno de esta Corporación. adop­
tado eo st'sión celebrada el día 3 de febrero de 1992. 
~c <¡prubó micialmente. con el Quórum de la mayoría 
ab .. nluta kgal de miembros de la Corporación exigido 
por la L~'~· 7 i 1985. de :2 de abril, reguladora de las 
Ha<,l's dl' Régimen Local. la modificación puntual del 
Plan Ciew:ml de Ordenaoón Urbana de Alcorcon, en 
d <imbito dc In. mam.ana 11640 del polígono indus­
trial (dlrtinsa», wnforme al documento técnico pre­
sentado \..'n ('j Registro Municipal con fecha 20 de 
dkicmbri..' de 1991 (numero 33944) y redactado por 
el Arquitecto don Rafael Hernando de la Cuerda. 

Se condiciona la aprobación provisional a la apro­
hación por el Ayuntamiento de la escritura de cesión 
(!t·1 viario interior) a la retirada de vallas existentes. 

Lo que ~e hace público para general conocimiento, 
~ignificando quc el expediente al que se n. .. fiere el 
mencionado acuerdo. queda sometido a información 
púnlica. de conformidad con lo dispuesto en el 
'lr!ÍC"ulo 41 de la Ley del SucIo y 128 del Reglamento 
dc Plancamiento. por el plazo de un mes, contado a 
partir dcl día siguiente a la publicación del presente 
anuncio m e-I «Boletín Oficial del EstadO)) y «Boletín 
Oficial de la Comunidad de Madrid». al objeto de que 
dumntc el expresado período de tiempo. cuantas 
[lrrsonas se consideren interesadas puedan examinar 
dicho expedÜ'nte en las Oficinas Municípales del 
Servicío de l Jrbanismo (Sección Jurídica de Planea­
mie!llo y Gestión), así como formular por escrito. que 
hahrán de [ln.'sentar en el Registro General de este 
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tes a su derecho. 
Al propio tiempo se hace público la suspensión del 

otorgamiento de licencias de edificación. pan'cladón 
y dl'lllo¡ición, en manzana de referencia, catastral 
número 12640. al-estar afectada por las nuevas dctt'r­
minaciones de Planeamiento, de conformidad con el 
árticulo 8.2 del Real Decreto-ley 16/1981. dt' 16 de 
octubre. . 

AJeoreón, 21 de febrerQ de 1992.-EI Alcalde. Jesús 
Salvador Bedmar.-l.301-A. 

* 
Por acuerdo del Pleno 'de esta Corporación. adop­

tado ('n sesión celebrada el dia 3 de febrero de 1991. 
se aprobó inicialmente, con el quórum de la mayoria 
absolul¡¡ legal de miembros de la Corporación exigido 
por la Ley 7/1985, de 2 de abril. reguladora de las 
Bases de Régimen Local. la modificación puntual dd 
Plan {,eneral de Ordenación Urbana de Alcorcón, en 
el ámbito de las parcelas de propiedad municipal y/O 
públicas, calificadas con el uso estructuran te de resi­
dencu-.l en tipología de vivienda colectiva, con d 
objetu de concretar el aprovechamientO' en cuanto al 
númefll maximo de viviendas se refiere, para delitínar 
lo~ terrenos a la construcción de viviendas de protec­
cion oficial y viviendas para jóvenes. La prcsenh: 
modIficación se ajustará íntegramente a lo establecido 
en el proyecto elaborado por el Servicio de Urba­
m~mo. con fecha de 8 de enero de 1992. 

Se enumeran a titulo no limitativo las arcas y 
parrelas sobre las que la presente modificación dt'sa· 
rrollará su eficacia: 

"rea de centralidad de Alcdrcón: 

\cetor 2, enclave residencial (con planeamiel1to 
parcial en ejecución). 

-\rea de San José de Valderas: 

lImdad dt' edifkadón ('-1-20 (parcial). Delimitada 
por la<, calles Sahagún y avenida de Bellas Vistas. 

1 ¡nidad de edificación ('-1-14. Delimitada por Ja~ 
ca!!c~ 'Timanfaya, General Varda, ln~¡X'Cltir Juan 
~.ntonin Hueno y avenida de la Libertad. 

ManJ¡lna S-I-1. Delimitada por las calles avenida 
de la Liaertad, Inspector Juan Antonio Buello, i1\'(.­

mJa del Pinar y avenida de Leganés (en trámite dI;': 
modifka('Íón del plancamiento). 

Arca de! polígono ~l Prado de Santo DomingG' 

Parcela 4-5/B. Situada en la manzana delimitada 
por la~ calles de Los Pinos, Los Lilos, Los Sauces y 
aH'nída de las Retamas. 

Parcela 12 F. Situada en la manzana delimitada por 
las calle de Los Arces, Los Sauces, Los Abedules y 10" 
Robles. 

Parcela 14. Situada en la manzana delimitada pI,!, 
las caHes de Los Arces, Los Sauces, Los Abedules y 
Los Olmos. 

Lo que se hace público para general conocimil.'nto. 
sígnificando que el expediente al que se reliere d 
mencionado acuerdo, queda sometido a ínformadon 
pública, de conformidad con lo dispuesto cn el 
artículo 41 de la Ley del Suelo y 128 del Rcglaml>nto 
de- Planeamiento, por el plazo de un mes, contado a 
pa!1ir del día siguiente a la publicación del ¡1resente 
anuncio en el «Boletín Oficial del Estado» y «Boletín 
Oficial de la Comunidad de Madrid». al objeto de que 
durante el expresado período de tiempo, cuantas 
personas Se consideren interesadas puedan examinar 
dicho expediente en las Oficinas Municipales del 
Servicio de Urbanismo (Sección Jurídica de Planea­
miento y Gestión). así como formular por escrito, que 
habrán de presentar en el Registro General de este I 
Ayuntamiento, cuantas alegaciones estimen pertinen- I 
les a su derecho. I 

Al propio tiempo se hace público la suspensión del I 
otorgamiento de licencias de edificación, parcelación 
y dl'molídón, en la parcela de referencia, al estar 
afectada por las nuevas determinaciones de Planea- I 

V ierne~ 6 marzo 1992 
---

l\lIt 1110, J.: umfoflmJad con el articulo /".2 lÍt'] Keai 
Ikcreto-Iey 16/1981, de 16 de Qctubrc. 

Akorc-ón, 21 de febrero de 1992.-EI Alcalde, Jesús 
Sahador Bédmar.-1.114-A. 

* 
Por acuerdo del Pleno de esta CorpomC'Íón. adop­

lado en sesión celebrada el día 3 de febrero dt' 1992, 
~c aprobó inicialmente, con el quórum de la rnayoria 
absoluta !t'gal de miembros de la Corporaóon e:ugido 
por la Ley 7/1985, de 2 de abrí!, reguladora de las 
Ha!.es de Rcgimen Local. la modificación puntual del 
Plan (,eneral de Ordenación Urbana de AlcorcÓn. en 
el ámbito de la parcela comprendida entre las calles 
ayemda del Pinar. avenida de Legancs, a\(~n!da de la 
LilX'rh¡d e Inspector J. A. Bueno (parcela s- I - ¡, seg(¡n 
denominación de la reforma del Plan Parcial de San 
José de Valderas), consistente en el cambio de califi­
cación de una parcela de terreno dt' propiedad 
pública, para llevar a cabo el Plan Municipal de la 
Vn'it'nda en A!corcón. La presentt.' múdifi('ación se 
ajw,¡ará íntegramente a lo cstablecido l'n d pro}'l"Cto 
,'labNado por el Servicio de Urbanismo, ('on fCl'ha de 
~'r1l'r,) de 199~. 

Lo qUt' se hacc publico pard general COf¡{F:lmiento, 
':.Igní!kando quc el expediente al qm' H' rdiere el 
mendonado acuNdo. queda somt'Üdo a iniormacion 
pública, de (,.'onformidad con 10 dispul.'slu en el 
artículo 41 de la Le} del Suelo y 128 dd Reglamento 
de Pbneamiento. por el plazo de un me~. contado a 
panir del día SIguiente a la publicaCión dc\ prc,>ente 
anunCIo en el «Boletín OfiCial del EstadQ») y «Buletín 
Orkial de la Comunidad de Madrid», al ohjcto de que 
dtira~,le el eApresado periodo de tiemp'), wantas 
¡wrsunas s\' consideren interesadas puedan e.'-aminar 
dicho expediente en las Oficinas ·Municlpales del 
~frYicio de Urbanismo (Sección Juridica dl' Planea· 
I1)Klllo y Gcstión), asi como formular por escrito, que 
h¡lbr.ín dI.' presentar en el Registro Ge!1crai de este 
\\ ll'ltamil'nlo. ~'uantas alegíKion('s ;:,~ltlllen p.:rtinen­
h'~ a \1I dal'cho, 

;\l propio tiempo ~ hace público la su~p...>lr)lOn de! 
. 'luq;.rlmíento de lkt'n,'ias de cdJlí"h.;on_ p:II,l'lación 
\ lkmoilcion, en la parcela de rckren\'l;!. al estar 
.¡fel1:¡Ja por las nuevas dl.:terminado'H~s dt' Planea­
'llil'nto, de conformidad con el articulo K2 del Real 
D(·nc!()-Il')' 16/1981. dc 16 de octubn: 

<\!corcón. 21 dI.' febrero de 1992."EI AlcalJc_ k'iú~ 
\ahador Bcdmar.-l.3I 5-A. 

COSlAOA 

N.nIlJuáú/l plr-'narÍa «prohalona dl-'l pro)'/'( iO de de/i· 
P/!l<1<'j,in .l' e,propiotiÚI1 del suelo 11,,' urbd/lL'.¡h/c flO 
i'I¡;/i',<;do del Plan (¡'cneral di' ()rJU/(I('/¡',n !,'r/IUIW. 

.'['I,ldo dI ('\fl' de la ('stanúl; dasifinulOlrJ C(l,,!adiJ-
Vini/mm. 

iJ Pieno de esle AyuntanllenlO, en st'~íon ~)rdmafla 
( debrada el día 15 dd pasado me" de \'nl'fO, adoptó. 
('l"llh- otro!.. d siguiente acuerdo: 

Pnmcro.-Aprobar inicialmente d <d-)!'O~L'nn de 
,kii'llltaeión y expropiación del sudo no urhamLabk 
no protegido del Plan General de OrJen<lt ¡Ón llroona 
de Cn"lada. situado al este dt' la eSlaóón cla~ificadora 
CoshH.la-Vidlvaro». con una supcríiCl': {,¡{al de 
513.364 metros cuadrados, de 1050 cuales 510.984 
m('tro~ cuadrados corresponden a la supcrfkit' de las 
tincas de titularidad privada y 2.380 melfúS t'uadra­
do<, a hienes de dominio público. con un presupuesto 
csti mado de 144.835.734 pesetas, y con la finaHdad de 
mcorporarlo al Patrimonio Muniepal de Sudo. 

Asimismo se significa que la delimitaCión del 
polígono objeto de expropiación -acompanado de la 
(orrc~pondicnte relación de propie1arios .;,:on la des­
cripción de los bienes y derechos afectado~. redacta­
dos ~egún lo dispuesto en la Ley de bpropiación 
FOTl:osa, conforme a lo previsto en lo~ artí¡;.u!os 118 
y 1 J5 de la l.ey del Suelo- se contiene en el propio 
proyecto de expropiación, conformando un único 
pro}ccto de delimitación y de expropiación Que serán 
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o0jctv Jc tramlluuon ~imul¡aill'd. y eUjo:. hmitc:-" ~ 
grandes rasgos, son los siguientes: 

Norte: Carrelera de Vicálvaro a Coslada yel parque 
1> /Una A. así denominado por el Plan General. 
asimismo, al norte, se sitúan las parcelas números 38 
y 35 dcl polígono L catastral, comprendidas ('ntre 
tl~rreno,> de la estación de ferrocarril y la carretera. 

Sur: Vía del ferrocarril de Madrid-Zaragonl y e-J 
Iímih' dd termino municipal. 

btt': FI parque anteriorrne-nt(' citado. 
Oe\lt': Zona industria! en sucio no urbanizabk. 

St'gundO,-A.probar. inicialmente. la relación de pro­
pictm jos. bienes) derechos afedados por la expropia· 
('ión. inclMidos en dicho proy('cto, conforme a le 
estable-cido en los articulos i 35 de la Ley del Suelo) 
199 de su Reglamento de Gestión. 

Tl'HTfO_-Seguir el procedimiento exprop¡atorio de 
taS<lcilln conjunta previsto en los artículos 138 de la 
Ley del Suelo y 202 de su Reglamento de Gestión, 

Cuarto.-Signifi(·ar que la aprobadón definitiva de 
la ddimitadón dd polígono objeto de expropiación 
implícará. por imperativo del artit'ulo 100 de la Le~ 
de, Reforma del Régímen Urbanístico y Valoracione'i 
de Suelo. la dt'c1aración de utilidad pública y /3 
necesidad dt' ocupadón a efcctos ('xpropiatorios. 

Quinlo.-Someter el referido «Proyecto de delimita­
ción y dl' expropiación del sucio no urbanizable no 
protegido del Plan General de Ordenación Urbana. 
situado al l'~l(, dc la estación clasificadora Coslada­
Vicáhanm a informaCIón pública, por plazo de un 
lIles, en cumplimíento de lo dIspuesto en el artículo 
11 ¡.; de la l.i.'} del Suelo y preceptos reglamentar~os­
ronrordanti.'s en relación con 10 dispuesto en los 
m1i('ulos ¡3RI de la Ley de Suelo y 202.2 Y J de S'J 

R,'glanKlllo de Grstión; periodo durante el cual !;:lS 

personas o Entidades interc-sada~ podran examinar el 
proyecto de referencia en los Servicios Técnico", del 
AyuntamJl'nto de Coslada y formular las observacio­
nes \ reclamaCIOnes Que estimen convenientes y. en 
partiullar. lo que ('onClCTnt' a lil.ularidad o valoración 
di.' 'iu<.; rcspecti\ os derechos. 

La información pública se (umplim¡>ntará 
mediante la inserción de anunC'os en d «Boktin 
Oficial del Estado» y l'n el «(Boletín Oll,·ial dL' 1.\ 
COfllunidad Autúnoma de- Madrid». en un periódICO 
tk !o" {k rr:[1I ur drculBClón de la provincia, lablón de 
edicto\ mun¡ópal }, (,i¡acíón pCf\onal a lus titulan',> 
de hie!l(''i y derc-chos afe('tados. él los que se remitirá, 
¡\(lt-mj" copia literal de la correspondiente hoja de 
apn'cio y prnpuesta de fijación de los cnterios de 
Y:llora(i(~r.. ;:, cuyo cf(,l'tn se publicará, en ane-Xl) 
unico, la rí'lación de fincas afectadas y de sus respc':ll­
\'OS titulares según proyecto, que servirá t:tmbién dl' 
notificación para los intere!iados desconocidos o de 
.lomiulio Ignorado, conforme a lo previsto en el 
artículo RO,:' de la Ley de Pro('edimíento Administra­
¡ivo. 

Sexto.-Asimi,>mo se señala quc la rt:soluóón que, 
en "U Jía, ~e adopte sobre la aprobación del presente 
pron'l'!o de t~xpropiación, por el procedimiento de 
tJsa·rion conjunta. Ikvura implícita la declInación de 
urgencia de' la ol'Upadón de los bienes y der;::-cho~ 
aí'Cl t;¡dos. por aplicación de Jos articu!os ! ~8-4 de b 
Lev del Sucio y 203 de su Reglamento de Gestión. t'n 
relÍlción con d artículo 52 de la Ley de E,\propia<. ión 
For/csa. a ('Uvos erectos tambié'n se cumplimentarj d 
Irámlte de inlormadón publico previsto en e! artículo 
~O.J de la Ley de Procedimiento Administrativo. 

Anexo linieo 

ReI'Kión de lineas afectadas y dI.' su~ resJX'ctivo~ 
litulares. nln expresion de número de finca. polígono. 
parcela, superficie afC('tada en metros cuadrado,;, 
propietario y domicilio: 

1. L 38. 12,280. Francisco Pella GÓmez. No consta. 
2. L 35 4.700. Herederos de Jose Gárate Fernán­

deL. Rodnguez Marin, 55. Madrid. 
3, 'i, J 15. 6.460. Má'Ximo Gil PereLagua; Migud, 

Manuel y Jose Luis Duran Sanz, y Maria Luisa 
Rodriguez Alonso. Padre Xifré, 5. Madrid. 

4. 5. 113. 12.702. Juan Grande Sancho. No consta 
5. 5. I J 2. 9.500. Gonzalo Rodrigucl Chacón y 

hermanos, y José Lt'zcano. No consta. 
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6.5.111. 39.920. Miguel Barondo López. Martín de 
los Héros, 56. Madrid. 

7, 5. ttG. 6.960. Romualdo Sánchez Gonzákz y 
Consuelo Gartía González. Ledesma, 29. Madrid. 

8. 5. 109. 7.940. Romualdo Sánchez González y 
Consuelo García Gonzálel .. Lcdesma, 29. Madrid. 

9. 5. 43. 34.640. Jesús Palomino Torn:ns. Romero 
Girón, 5. Madrid. 

10. 5. 42. 24.125. Masaga, S. A. Alfar, 3. Madrid. 
11. 5, 41. "27.615. Masaga, S. A. Alfar, 3. Madrid. 
12. 5. 45. 75,375. Gongar, S. A. No consta. 
13.5.48.29.664. Rinsa. Avenida de la Cañada, 46. 

Coslada (Madrid). 
14. 5. 46. 4.218. Rinsa. Avenida de la Cañada. 46. 

Coslada (Madrid). 
15. 5. 51, 4.080. Angela Gárate FemándcL Rodrí­

guez Marin, 55. Madrid. 
¡ 6. 5. 50. 34.625. María Qrcasitas de la Pdla. 

Raimundo Fernán4ez Villa verde, 38. Madrid. 
17.5.92.9.981. Maria del Carmen Borondo López. 

Alberto Aguilért, .35. t.1adrid. 
18. 5. 91. 2.290. Máximo Gil Perezagua: Miguel, 

Manuel. José Luis y Pitar Durán San~ y María Luisa 
Rodriguez Alonso. Padre Xifré. S., Madrid. 

Viernes 6 marzo 1992 

JQ 5. 52. 20.980. Coivlsa, Arenal. 18. Madnd. 
20. S, 54 6.750. Máximo Gil Perc?agua: Miguel 

Manuel, Jose l.uj~ J- Pilar Duran Sanz y Maria Luisa 
Rodrígue7 ;\ions(J. Padre Xifré. 5. Madrid. 

21. 5 S5. ¡ 3.695. Pedro y Antonio Rubio Rojanu. 
EmilIO Ferrari, .,1. Madrid 

n. 5-. 93. 13.875. Coi visa. Arenal. JK Madr¡d. 
23. 5. 94. 6.750. Antonino, Miguel, Manuel, Mario, 

María Mercedes y Pedro San Antonio del Olmo. 
Igle<;.¡a. 1 Coslada (Madrid). 

24. 5. 95. 6.000, Julian Casado Martín. Albino 
pen'!. 4. San Fernando de Henares (Madrid) 

25. 5 %. 6.! 25. Coi visa. Calle Arenal, 18. Madrid 
26. 5. 80. 5.600. Benita Berrendcro Rojas. Bego;'i3. 

28 Co<;lada (Madrid). 
27. S, 79. 7.250. Beatriz Arralll y h('rmanos. No 

consta. 
28. 5. 7ft 4.718. Antonino, Pedro. Miguel, Manue!, 

Mario y Mercedes. San Antonio del Olmo. La [glesia, 
~, Coslada (Madrid). 

29.5.77.3.500. María del Carmen RUlZ de la Prada 
Mun07 de Bacna. Bretón dt' los Herreros, 61. Madrid. 

7813 

.1n 5. 11. 2<530. Antonino, Pedro, M¡guel, Manuel, 
Mari!) y l\krccdes. San Antonio del Olmo. La 19lesia, 
2. Cúslada (Madrid). 

31. 5, 6. 800. Angda Gárate Fernánde¿ Rodríguez 
Mann, 55. Madrid. 

32. 5. 7. 13.050. Angela Gárate Fernández. Rodrí­
gw:'¿ Mann, 55. Madrid. 

.1.1. 5. 9. 3.600 Herederos de Felipe Segovia 
Paricntl:". Camino de Coberteras, 66, Coslada 
(MadridL 

34, ,. 89. 12.375, InmobIliaria Alcovi, S. A. C' lro­
mo, S, A. Félix Boix, 3, primero izquierda y avenida 
dí' Palomeras. 125, rC5pectivamente. Madrid. 

15. 5. 90. 26.251. Antonio Frutos Garda y Rai­
mundo Sánrhez Velasco. No consta. 

36, 5. 90. 2.380. Camino de los Eriales. 

Lo que se hace publico a los efectos indicados en el 
¡lpartado quinto de este anuncio, 

Cmlada. 21 de febrero de 1992.-EI Alcalde, José 
~{udamo Sampedro.-!.! 48-A. 


